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HUGO LEONARDO CONDE PAZ
OFICIAL MAYOR

RAFAEL BORIS TRILLO SARMIENTO
JEFE DE DIVISIÓN DE PLANIFICACóN ADO'

[S¡10Éa

DE ANGEL FERNANDO SALMON ALAYZA
CONSEJERO I

REF. INFORME DE EVALUACION DEL POA GORRESPONDÍENTE AL
3er TRIMESTRE DE LA GESTTON 202s

Señor Oficial Mayor:

Mediante la presente, se remite a su autoridad, el rnforme de segu¡miento y Evaluac¡ón a raEjecución del Plan operativo Anuar y presupuesto 2025 (Tercer Írimestre¡ o" ra cámára aeDiputados, el cuar fue eraborado en base a ra infórmación remitidá po,. t"" Ái"".
Organizacionales dependientes de este ente Camaral.

1. ANTECEDENTES

El lnstructivo con clrE: oFMA/Dp/tN N: o4lzo24-202s, de 22 de septiembre de 2ozo,
em¡tido por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la cámara de Diputados, riredianté 

"¡ "r"r ""instruye et.pro-ceso de seguimiento y Evaruación a ra Ejecución der prán opáárá Ánr"r vPresupuesto 2025 (Tercer Trimestre). El citado proteso se realizó en el marco áerReglamento Especffico del s¡stema de programación de operac¡ones, aprobado ."¿¡"nt"
Resolución Administrativa N" o89/2018-20ig de zt de mayo de 2o1B !e ta c¿maiá oeDiputados y en correlac¡ón con el Decreto supremo N" 3246 Normas Básicas del s¡.l"rr"
de 

_ 
Programac¡ón de operaciones y ra Ley N" r 178 de Admin¡stracion y- óontior

Gubernamental.

La Nota lnterna con clrE: sG/uATLSl/ NrtN" 31l2oz4-202s, de 07 de octubre de 2025,
emitida por oscar Fernando vi arroet Arce, secretar¡o Generál de ra cam"ü Jebilrtaáo",por med¡o de la cuar remite rnformación de ejecuc¡ón de acciones o. L-gl"r""iár,
Fiscal¡zación y Gest¡ón Parramentar¡a, ar tercer triméstre de ra Gestión 2025.

FMA/DAF/DF/UP ttN N"126t2024-2025, recib¡da en fecha 06 depor Humberto Bald¡vieso Med¡na, Jefe de la Unidad de
a cual rem¡te lnformac¡ón de ejecuc¡ón del 1. de enero al 30 de

La Nota lnterna con CITE: O
octubre de 2025, emlt¡da
Presupuestos, por medio de I

septiembre de 2025.
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- constituc¡ón porítica.der Estado prurinacionar, de 07 de febrero de 200g.- Ley N' 1178, de 20 de jurio de 1990, oe e¿minLlrac¡on y controt cuilinamentar.- Lev N'777, de21 de enero de 2016, s¡stema ¿e'pran¡r¡óac¡on r;ióiJiááiÉJiái,- Lev N"i407, de g de noviemb ¡e oe 2021, pran dá-Desarrorro e"ono.i"o i éoliáiióx_2025. "Reconstruyendo 
.la Economía para Vivii aien, hac¡a la Industrialización conSustitución de lmportaciones..

- Resorución camarar N" o.26t2o1o-2011, de 29 de enero de 2010, Regramento Generarde la Cámara de Diputados.- Decreto sup¡emo No 3246, de 05 de jufio de 2017, Normas Básicas der sistema deProgramación de Operaciones.
- Regramento Específico.der.s¡stema de programac¡ón_ de operac¡ones, de 2r de mayode 2018, aprobado mediante Resorucrón Aáministrativa Ndoas¡zora-)oig. --- Resorución de Directiva N' o8-A/202r-2022, de 20 de enero ae zliz',-ianuat aeOrganizaciones y Funciones de la Cámara de Diputados.- Resorución Administrativa No 410t2021-2022, oe ba de.¡urio de 2022, pran Estratégrcolnst¡tuc¡onat 2021 -2025.
- Resorución de Directiva N" og-N2021-2o22, de zo de enero de 2022, Manuar deOrganizaciones y Funciones de la Cámara dé Oiprtados.

3. METoDoLocíA DE sEGU|MIENTo y EVALUACtóN

La metodorogía de segu¡miento y evaruación, es de carácter acumurativo y sistemát¡comed¡ante er lrenado de formurarios pre estabrecido (pcp-spo-FRo0l v péÉ_sÉo-ii-óóJ ouseguimiento y evaluación del PoA) y una matriz de ácuerdo a la constiucción oe elaooiác¡ondel POA de la gest¡ón 2025 de las Jnidades de este ente cámarat.

El segu¡miento consiste en el anál¡s,is y recop¡lación s¡stemáticos de información a med¡daque avanza ra gest¡ón regisrat¡va. s_u. objetivo es mejorar ra eficac¡a y 
"f."tirü; ;;;".actividades programadas dentro er poe. s'e basa en aci¡vidades pranificádas oé iri *¡áá0",y ayuda a que se siga una tínea d." !r?9"i9 y además, permité a Ot¡"¡ál¡á M;;;r-;;;;;",

cuando algo no está funcionando administrátiva y físicamánte der pran operatiuo nnr"i--'
A la cámara de Diputados y a su adm¡nistrac¡ón re es muy rerevante er segu¡m¡ento ar poA,ya que permite determinar .s¡ fos. recursos disponiblés son suficientés y 

"itan ui"nádministrados, s¡ ra capacidad.de trabajo es suficiente y adecuada, y si se esíá ¡ac¡en¿o roque habían plan¡ficado en el plan Operát¡vo Anual.

La evaluación consiste en er cumplimiento real del plan operat¡vo Anual de la cámara de
?¡p*1d.o: con et plan Estratégico lnstituc¡onat obteniendo résuttados, p"rt¡¡. O" l" 

"j"lrl,Ondel POA dentro las unidades organizac¡onales.

3.1. Enfoque de medición

Las acciones a corto prazo se componen de acción ¡nstituc¡onar específica, a su vez deoperaciones y esta.s se operativizan en tareas, el cumplimiento ¿e o¡cnai LLá", 
"""¡áninstitucional específica, operaciones proporcionan ros reiurtados intermedioi, ;;t; 3r;; i"

/'o t.á

2. MARCO NORMATIVO

(]ANAR4 DE DIII]TAD(xr ri tr,:rlr(i:i:¡r| ;:n tii. liÍ .ñrr\iLrl)
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ASAMBLEA LEG IS LATIVA PLURINACIONAL
CÁMARA DE DIPUTADoS

articulac¡ón producen ros resurtados a ras acciones a corto prazo, bajo este enfoquemetodológico se van midiendo los resurtados de ¡as taréas cuya sumatoria nos dan erresultado del cumplim¡ento de las acc¡ones a corto plaio.- --

cabe resartar que ras acciones son programadas por ras unidades organ¡zacionares dondese utitizan resurtados, indicadores y otroé instrumentos fárá meoir ob¡ei¡ram"nü ái gi"do ¿"cumpl¡m¡ento, por ro tento, ra evaruac¡ón de ra ejecución fís¡co es ra áeterminac¡ón ü"rioqrode tas acciones a.corto prazo, basándose en ras'operacioná. á"p""¡ri"*'á"'álJiii",H'"Ii""productos obtenidos.

3.2' D¡rectr¡ces y criterios, 
. 
técn¡cos metodoróg¡cos de medición de ra ef¡cacia yefic¡enc¡a de la ejecución (%)

El Reglamento Específ¡co der sistema de programac¡ón de operaciones (RE-spo) de ra cámaraD¡putados estabtece et criterio de medición de ia ejecuc¡ón fistL t¡ene comó ¡no¡"a¿órlá 
"ú;i;;"una.acción de corto prazo que es ra.rerac¡ón ente ér resurtado rogrado y resurtado espeiaáá, p"r, r"cual el reglamento estabrece un criterio princ¡par de medic¡ón áet avánce ri.¡". i"ñü"ál'i"'r*acción a corto plazo es el resultado logrado producto de la propia actividad.

Ef¡cac-¡a: Estará deJ¡nido por el coeficiente entre los resultados logrados y los resultados esperados
multiplicado por 100.

En todos los casos Ia eficacia debe ser expresada en términos porcentuares y no podrá ser super¡or
a 100o/o ni inferior a 0% por tratarse de un cociente que se relaiiona a un proáuctó previsto, elcaso
de obtener productos por encima de los previstos estos no deberán ser contabilizaáos 

"n "l "ulirlo.
Eficiencia: Es la optim¡zación de los recrJrsos. que se d¡sponen para er logro de objetivos u
operaciones a nivel resultados ¡nmediatos. Describe la relacióá entre áos magniiudes, poiíó 

"rrl 
ru

ejecución del presupuesto está definida por el cociente eritre el presupuesto ejeJutado y ei presupuesto
aprobado multiplicado por 100.

Oleruciones Logrados
EFICACIA = -_ -----------.----- . 100

Operuciones Progrunadas

Operac¡ones Logradas
EFICIENCIA

Prcsuryestos Prcgrar adas

Ope raci one s Pro gramaclas

C.A¡VARA DF DtPI]TADos
:(..1]1]::

lin:\iin ir,\ D¡. Lill iNr\ilir()

se establece que el principal criter¡o de medición de la ef¡ciencia de Ia ejecución delpresupuesto en un determinado periodo, para una acc¡ón de corto prazo es el presupueito
ejecutado, .producto de ra propia actividad hasta ra fecha de corte, iespecto at iresuiuéitoaprobado de la gestión f¡scal.
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ASAMBLEA LEGIS LATIVA PLURI NACIONAL
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Cuadro 1.
Parámetros de cal¡ficac¡ón

Eficac¡a/
Ef¡cienc¡a

DEL VALOR RESULTADO CALIF¡CACIÓN

NO

Ejecuc¡ón
ind¡cador.

avanzada con valor satisfactor¡o del
Muy Bueno

Ejecutado parcialmente con valordel ¡ndicador
en leso 7',t.lo - 800/" Bueno NO

Ejecutado parcialmente con valordel indicador
mtntmo ble 61yó - 70yo Regu¡ar SI

n¡c¡ada y con valor del ind¡cador en progreso
insuficiente Deficiente SI

3.3. Determ¡nación de criterios técn¡cos y metodología de evaluac¡ón

Las evaluaciones per¡ód¡cas se rear¡zan de acuerdo a ros plazos, y cond¡ciones y espec¡f¡caciones
establec¡das por er M¡nrster¡o de economía y F¡nanzas púbricas y á ra fecha d" "ilá;"ó;;r*;i"qarg acción de corto prazo. para una correcta evaruación dL resurtados oer segu¡mLñio yEvaluación a ra Ejecuc¡ón del pran operativo Anuar y presupuesto 202s (Tercer Trimestre),
los criterios de evaluación utir¡zados son. conforme el' punto á.1.2 del Manual oe eroceüs y
Procedimientos del sistema de programac¡ón de operaciones, los rangos de medicion y paiámátros
de calificac¡ón será de acuerdo al siguiente cuadro:

__+n-irt¡¡§r.
CÁA4ARA DI. I)I TTJTAD()\

:e21.¡jli
Laclslnf UiiA Di:a EtatNf tN;\t(O

w.diplrádG.bo - Tetr: +59i (2)2 ig4600

Muy avanzada en su ejecución con valor del
indicador suf¡cientemente a¡canzado.

graL - lta./" Excelente

81% - 9Ao/. NO

3.4. Requer¡miento de información

Mediante el lnstructivo oFMA-DP No 04t2024-202s de 22 de sept¡embre de 202s, donde se
incluye el cronograma de trabajo del proceso de seguimiento y Evaluación a la Ejecución del
P.lan operatlvo Anual y presupuesto 2025 (Tercer Trimeitre), dicho instruótivo se ha
distr¡buido a las d¡ferentes áreas organizacionales responsablés en la ejecuc¡ón de las
acciones a corto plazo.

La D¡vis¡ón de Planificación es la encargada del proceso de segu¡miento y evaluación físico
del PoA, en ese sentido en cumplimiento al instructivo y normativas vigenies todas las áreas
organizacionales responsables de la ejecución de las acciones a cortó plazo, los resultados
de su ejecución deben remitir en físico llenado y firmado de manera correcta los formular¡os
PCP-SPO-FRO01 y PCP-SPO-FROO2 de seguimiento y evatuac¡ón del pOA.

3.5. Proceso de formulación y consor¡dación de la ¡nformación de segu¡miento y
evaluac¡ón del POA.

El objetivo de la realización de seguim¡ento y evaluación a la ejecución de las operaciones
especfflcas del PoA con el fin de determinar el grado de avancé de los resultado; previstos
en cada una de las acciones a corto plazo y asÍ mismo establecer las med¡das correctivas
necesarias. En ese sentido ofic¡alía Mayor como la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de esta
entidad a través de la Divis¡ón de Planificación efectúa el seguimiento y Evaluac¡ón a la

c6¡
:.t,:

,.-"1É.;-"--
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Ejecuc¡ón der Pran operativo Anuar y presupuesto 2o2s (Tercer Trimestre), de la cámara deDiputados en el marco de las normativas bajo un cronogi"ma de trabajo.

En el lnstructivo oFMA-Dp No o4l2o24-202s der 22 de sept¡embre de 202s, donde seestableció como prazo máximo de presentación de los formular¡os de seguimientos y ev"rrá".n ¿LrPoA haste el dÍa 1 de octubre de 202s, sin_ embargo, argunas áreas y-unidades orgrn,.r"ionrr".
remitieron los menc¡onados formularios tuera dél ptáo estaorecioo, misma ñrá át""to ,r
:gpl1:.9-:sún er cronograma de presentac¡ón dé ¡nforme de seguimiento y Évaruácián oeryvA ¿ozi, como se observa en el siguiente cuadro a continuación.

Cuadro 2.
Presentación de los form ularios I y 2 llenados de seguimientos eyaluación

PRES¡DENC¡A
2 RIM ERA VICEPRE SI DEN c IA

01t10t2025

3 SEGU N DA CEPRESI DENCIA
10n0t2025

4 PRIMERA SECRETAR 02.110t2025

5 SEG 10t1012025

6 TERCERA SECRETAR 10t10t2025

7 cUARTA SEcRETARÁ 30/09/2025

8 SEcRETARIA GENERA. o3t1012025

I DEPARTAMENTO DE INTERNA
07t10t2025

1 0 UNI DAO DE cOORDI NACI coN LAS ASAMB
01t1012025

LEAS DEPARf ENTALES N/D
1 1 TJNI DAD OE RELAC IONES NTERNACI ONALES EXTERNA
1 2 U N IDAD DE APOYO LOS RE PRES ENfANTES ANTE

o1t1412025
oRGAN ISMOS LAi¡ENfARIos SUPRA E§TATALES o v1012025

1 3 colvtst DE coNSÍITU LEGISLAC S ISTEI\¡A ELECTORA L
1 coM D E J UST¡ ctA IN ISTERIO

15110t2025
BL tco DEFE NSA LEGAL OE L ESTADO o8t1012025

1 5 cor\,1 IS oE PLAN FtcAct N POL ECO CA FINANZAS
COM IS DE ECO RODUCC E

01t1012025
INDUSTRIA 03t10t2025coMlsl N DE ORGAN tzAcl N TERRITOR DE L ESTADO AUTON o

1 I coMfsl DE NAC loN U EA LO
01110t2025

N oR IG NARIO CAMPES NOS CU LTURAS E I NTERC U LTURAL DAo 01t10t2025
1 I coMtst DE EDUCACI SALUD

COM ¡S DE DEREcHos H UMANOS
03110t2025

COMIS DE PO socrAL o3t'tot20?5

22 COM¡ sl N DE GoBIERNO DEFE NSA FU ERZAS
01110t2025

ARMADAS o3t10t202523 COMISI DE POL NTE RNAC¡oNAL PROTECCI L t\.{ IGRANTE
24 coM DE NI TI TE

0111ot2025
R IToR lo REC U RSOS NATURALES E DIo BI E NTE 01t10t202525 coMrs DE CA

26 BR IGADA DE ENTAL DE cH o 02/10t2025
U U ISACA 02110t202527 BRIGADA DEPARTAMENfAL DE LA P

2A BRI GAOA DEPARTAMEN L DE coc 01t1012025
BAM BA 02t10t202529 BRIGADA DEPARTAMENTAL DE SANIA CRUZ

BRIGADA DEPARfAME NTAL
N/D

DE POTOST
0111012025

31 R IGADA DEPARTAM ENTAL DE ORURO
32 06110t2025

BRIGAOA DEPARTAMENÍAL DE fAR NiD
33 BRIGADA DEPARTAMENTAL DE BENi
34 BRIGADA DEPARTAMENfAL DE PANDO

02110t2025

35 BANCADA MAS.IPSP 01110t2025

36 AANCADA coM U N DAD c UDADANA
01t1012025

EANCADA CREEMOS
01110t2025

38 oFtc MAYOR
01h0t2025

D IRECCI IN ISTRA INANCI ERA
o'1110t2025

40 DE RECURSOS HUMANOS
15110t2025

1 DI GENERAL DE ASUNIOS 08t'1o12025cos 06110t202542 DIRECC oE REDACC ARCHIVO PU B LICAC ONEs
43 N DE INFO TICA

01t10t2025

DIRECCI DE INFORMACI
o3t10t2025

N o1t1u202545 DI DE PROÍOCOLO
46 DIRECC DE TRANSPARENCIA

06110t2025
13nOt2025

(_- DT DITIJfADOS
:o?4.ltr2i

ItOlJL,llUiL¡i Dt! ElCaNTr\raAt.,
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4. MARco políTtco y soctAL

El.Tgndato político y social de la Cámara de D¡putados está estabtecido en ta Const¡tuc¡ón política
del. Estado y por el cual ejerce la representación del pueblo bol¡viano, asi como tas tunciones
legislativas, de fiscal¡zación y de gestión.

La Cámara de D¡putados es la representación y expresión de la poblac¡ón, ¡nst¡tuc¡ón donde están
los representantes electos por el voto popular democráticamente por la sociedad Ootiviana y OonOe
se refleja lá multicultural¡dad e intercultural¡dad y el plural¡smo be la sociedad, sienOo eí [rimerÓrgano leg¡slativo protagonista del V¡vir Bien, regulando y f¡scalizando con la participación be los
diferentes actores sociales, políticos y económicos en la transformación de un estaoo sóc¡al,
comun¡tario y productivo. Asim¡smo, la Asamblea Legislat¡va plurinacional, cumple con el papel
protagón¡co de dictar leyes, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas a ravor dL ios
¡ntereses de la c¡udadan¡a boliviana- Es así, que, en el marco de ia responsabilidad y mandato
polftico y social as¡gnada por la Constitución política del Estado.

V¡s¡ón: 'Ser una ¡nstituc¡ón fortalec¡da, moderna, pluralista, con valores democrát¡cos
consolidados y con un alto grado de cred¡bilidad y reconocim¡ento ciudadano por su
transparencia y eficienc¡a en la atención a las demandas de Ia sociedad".

M¡sión: "Ejercer la soberanía y representac¡ón de la pluralidad del pueblo bol¡v¡ano;
legislando, fiscalizando a las inst¡tuciones del Estado y gest¡onando las demandas de la
soc¡edad'.

El Plan Estratégico lnstitucional (PEI) 2021-2025 de la cámara de D¡putados, aprobado mediante
Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No 41012021-2022 de 08 de ¡utio de 2022, la cuat perm¡te articular las
acc¡ones estratégicas instituc¡onales al Plan de Desarrollo Económico y soc¡al (pDES), m¡sma que
se operativ¡zan en cada gestión med¡ante el Plan operativo Anual (poA) y la asignac¡ón de
presupuestos, en el marco del s¡stema de Plan¡ficación lntegral del Estado (splE), y el s¡stema de
Programación de Operaciones (SPO) y el Sistema de presupuestos (Sp) de la Cámara de
Diputados.

5. MARCO DE PLANIFICACIÓN

6. MARCO INSTITUCIONAL

ARA DE DIPUTADoS

6.1. Estructura organ¡zac¡onal

La cámara de Diputados conforma la Asamblea Legislat¡va plurinac¡onal en la que reside el
Organo Legislat¡vo, la Cámara de Diputado es la representación popular, asi como las
funclones legislat¡vas de fiscalización de gestión y de coord¡nación que señala Ia Constitución
Polft¡ca del Estado.

La organizac¡ón, atr¡buciones y funcionamiento de la Cámara de Diputados, se rigen por lo
establecido en la Constituclón PolÍtica del Estado, las leyes y el Reglamento Géneral de
cámara de Diputados y fas normas internas vigentes. El s¡stema Administrativo de la cámara
de Diputados está a cargo del Ofic¡al Mayor quien se const¡tuye en la Máxima Autoridad
Ejecutiva (MAE) de esta ent¡dad.

Plaza i/bdlb - Cálb Cotán. esquiná Cffiú)
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ASAMBLEA LEG IS LAIIVA PLU PJ NACIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

organigrama de la estructura organzacioner de ra cámara de Diputados es ra sigu¡ente:

Gráfico l.
Organ¡grama Organizacional

conforme al Decreto supremo N'3246, que establece la formulación del plan operat¡vo Anual y
Presupuesto en las entidades del sector público, se efectúa la programac¡ón conformé á lo
determinado en el Plan Estratégico lnstitucional. En consecuencia, ta-Entidad 650 - Asamblea
Legislativa Plur¡nac¡onal, D¡rección Administrativa 2 - Cámara de Diputados f¡nancia¿os con fuénte
41 (Transferercias TGN) y organismo Financiador 111 (Tesoro General de la Nación), eraooia y
consol¡da su Pfan operat¡vo Anual y presupuesto, conforme a la siguientes un¡dades Ejecutoras:

C

PUTADoS

EI
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Cuadro 4.
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Un¡dades ecutoras

Pres¡dencia
Pr¡mera

Pr¡mera Secretaría
Segunda Secretaria
Tercera Secretaría
Cuarta Secretaría
Secretaria General

Unidad de Coord¡nación
de Auditoría lnterna

con las Asambleas rtamentales
Un¡dad de Relac¡ones Internacionales
Unidad de a los
Comis¡ón de Const¡tución
Com¡sión de Just¡cia Plural Min¡sterio
Comis¡ón de Plan¡ficáción, Po¡ítica

Comis¡ón de

Com¡sión de Educación
Comisión de Derechos
Comisión de

Fuerzas
Comisión de

Legal Del Estado

lntercultural¡dad

Com¡s¡ón de
Comis¡ón de

,fieÍa
al

Brigada Departamental de Ben¡
Brigada Departamental de Pando
Bancada MAS-IPSP
Bancada Comun¡dad Ciudadana

lde
de

Banc¿da Creemos

Mayor
Direcc¡ón Administrativa Financiera
D¡rección de Recursos Humanos
D¡recc¡ón General de Asuntos Juridicos
Dirección de Redacc¡ón
Dirección de Informát¡ca
Direcc¡ón de lnformación
Dirección de Protocolo
Dirección de

f

7. ARTICULACIÓN OC IOS OBJETIVOS CSTNITÉOICOS, ACCIONES ESTRATÉGICAS
INSTITUCIONALES Y ACCIONES DE CORTO PLAZO

Las Acciones de la cámara de Diputados, conforme el mandato polÍt¡co y soc¡al establecido
en la const¡tución Política del Estado, contribuyen al pllar 12 (Disfrute y teticioao plena de
nuestras fiestas, de nuestra mús¡ca, nuestros ríos, nueslra selva, nuestras montañas,

DT DIPUTAD()S
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Comisión de Naciones
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Terrítorial del Estado y Autonomías

Defensa

Naturales y Medio Ambiente

Brigada Departamental de Chuquisaca
Departamental de La Paz

Santa
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nuestros nevados, de nuestro aire limpio, de nuestros sueños) de la Agenda patriótica derBicentenario 2025, específicamente al cumplim¡ento de la meta:

"Las bolivianas y borivianos v¡vimos en complementar¡edad, sotidaridad y
respeto, promoviendo de manera conjunta y con hermandad los derechos de
la Madre T¡erra, ros derechos de Ios puebtoé indígenas, tos ¿erecnos sociá6i,
económicos y curturares der puebro boriviano y e1 derecho oe tooo et puéiñ-á
vivir en una sociedad justa y equitativa, sin póbreza,,.

En consecuencia, ra cámara de Diputados, en er marco de sus atribuciones, se articura con
el Eje 7 (Reforma Judic¡al, Gest¡ón púbr¡ca Digitarizada y Transparente; seguridad y Defensa
lntegral con soberanla Nacional), contribuyeñdo al cumplimiento de las métas, reéultados y
acc¡ones que se detallan a continuación:

Guadro 5.
Contr¡bución de la Cámara de Diputados al PDES

l[éta
(7.1) lmpu¡sar el acceso a la just¡c¡a
social y reparadora para todas y
todos sobre la base de la reforma del
s¡stema jud¡cial y de una gestión
pública transparente que ¡ucha
frontalmente contra la conupc¡ón_

Rosultado
(7.1.7) Se ha fortalecido ta gesiión
pública para el eje¡c¡cio democrát¡co
e ¡nst¡tuciona¡ del Estado, confo¡me a
las neces¡dades del pueblo boliviano,
fortalec¡endo el acceso a la
informac¡ón y comunicac¡ón.
(7.1.2) Se ha promoc¡onado y
consolidado una gestión pública
transparente a través de la
pub¡icación de ¡nformacjón de
¡nstituc¡ones y empresas públ¡cas.

cÁ^Lr¡c Dr. Di lirrA-ñós

Acción
(7.1.7.1) Gest¡ón públ¡ca a través de
acciones de coordinación, apoyo
institucional, seguimiento y
evaluación.

(7.f.2.1) Tr¿nsparentar ta gestión
pública, el acceso a la ¡nfo¡mación y
el manejo de los recursos del Estado
con érfasis en las entidades y
empresas públ¡c¿s, mediante el
Desarollo e lmplementación de un
S¡stema Parametrizado de Rendición
Púb¡ica de Cuentas y la pubt¡cación
de información ¡nst¡tuc¡onal, en las
pág¡nas web de las ¡nstituciones y
empresas públicas.

Los objetivos y estrategias de. la cámara de D¡putados se fundamentan en dos pr¡ncipales
directrices, las cuales fueron identif¡cadas a partir del anális¡s de su razón de éer y Ln et
orden de cumplir con su aspiración:

- Eje l: Enfoque en su razón de ser y la atenc¡ón a las demandas de la soc¡edad.

- Eje 2: Enfoque en er fortarecimiento ¡nstitucionar, ra curtura organ¡zac¡onar y er
desarrollo de competencias

7.1. Objetivos Estratégicos

Los objetivos estratéglcos son la expresión de la s¡tuación futura deseada o de lo que se
quiere lograr, por lo tanto, se constituyen en la expresión de los logros que la cámára de
Diputados quiere alcanzar en función del cumplimiento de su razón oé ser y oe la concreción

e
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de su aspiración en el med¡ano plazoi son proposiciones concretas orientadas a dar
respuesta inst¡tuc¡onalmente a las exigenc¡as emergentes del plan de Desarrollo Económico
y Soc¡al.

- objet¡vo Estratég¡co l: Desarrollar acc¡ones de legislación, fiscalizac¡ón y gestión
oportunas, efectivas y orientadas a la satisfacc¡ón delas necesidades Oe ta poOiaciOn.

- objet¡vo Estratég¡co 2: Fortarecer la capac¡dad institucionar de ra cámara de
D¡putados con el f¡n de optimizar su gest¡ón adm¡nistrativa y desarrollar una cultura
organizacional prural¡sta que promueva ra transparenc¡a, la ética, ros varores
democráticos y la mejora de las capacidades de sus ¡ntegrantes.

7.2. Estrateg¡as lnst¡tuc¡onales

La Estrategia se def¡ne como la opción elegida entre varias alternat¡vas para conseguir lo
ambicionado o pretendido. La elecc¡ón de una opción implica del mismo modo el renuñc¡ar a
otras opciones. En ese marco, se establecieron estrategias instituc¡onales para cada uno de
los objetivos estratégicos identif¡cados.

- Estrateg¡a lnstituc¡onal l: Mejorar la ejecución de los mecan¡smos e instrumentos
de legislación, fiscalización y gest¡ón.

Estrategia lnst¡tucional 2: Mejorar cont¡nuamente la gest¡ón administrat¡va y la
ejecución de los mecanismos de transparencia, la formación en ética para la función
pública y los conocimientos de los servidores públ¡cos, fomentando los valores
institucionales y el trabajo en equipo.

7.3. Acciones Estratég¡cas lnst¡tuc¡onales

Las Acciones Estratégicas se constituyen en lo ambicionado o pretendido por la Entidad en
el mediano plazo, las cuales se encuentran al¡neadas a cada objét¡vo estratég¡co y a los
resultados del PDES, considerando las estrategias defin¡das para cada una de ellas:

- Acción Estratég¡ca lnstitucional l: Proponer, aprobar y sancionar proyectos de ley
y ápl¡car instrumentos de fiscalización y de gestión de forma efect¡va y oportuna en
beneficio de la poblac¡ón boliviana.

Acción Estratégica lnstitucional 2: Adm¡nistrar de forma enicaz y ef¡ciente los
recursos de la Cámara de Diputados, mejorando continuamente su gest¡ón
admin¡strat¡va y desar¡ollando acciones que promuevan la cultura organ¡zacional
basada en la transparencia, la ética, los valores democráticos y el conocimiento de
sus integrantes.

(,'ÁMARA DE DInUTAD()s
l,:: i :,::
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Cuadro 6,
Articulac¡ón del POA y Presupuesto con et PEI 2021-2025

* Presupuesto fn¡c¡al, aprobado mediante Resolución Camaral N" 41012021-2022, de OB de julio de 2022

Las acciones estratég¡cas establecidas se articulan con el P¡lar 12 de la Agenda Patriót¡ca
2025 y los Ejes, Metas, Resultados y Acc¡ones del Plan de Desarrollo Económ¡co y Social.
Asim¡smo, cada acción estratégica contempla el cumpl¡miento de distintos resultados en el
periodo 2021 - 2025, conforme se describe a continuación:

Cuadro 7.
Acc¡ón Estratégica lnst¡tucional 1

ACP
ACCIONES A CORTO

PLAZO 2025
PortDER crót¡ PRgSUPUESTO

cEsflóñ 2025
oBoat¡rz^ctor¡aL

NESFOI{S BLE DE I¡
EJEcuc¡ét D!¡cP

Desarrollar acciones de
Iegislación, f¡scalizac¡ón
y gestión oportunas,
efectivas y or¡entadas a
la satisfacción de las
neces¡dades de la
poblac¡ón.

Proponer, aprobar y
sanc¡onar proyectos de ley y
aplicar instrumentos de
fiscalizac¡ón y de gest¡ón de
foí¡a efect¡va y oportuna en
benef¡cio de la población
boliviana.

Desarollar acc¡ones de
legislación, fiscalización y
gestión oportunas, efectivas
y orientadas a la sat¡sfacción
de las necesidades de la
población.

60% 79.766.908

otR
SG

UCAD
UR¡CE
UAOS
coM
BRIG

SANC

Fortalecer la capac¡dad
inslilucional de la
Cámara de oiputados
con el fin de optim¡zar la
gest¡ón adminislrat¡va y
lograr un desarrollo
integral de la inst¡tución.

ACP.2

Ej€cuhr las a@iones de
adminbtraciin eficaz y eficiente
de bs recutsc de la Cámara de
oipubdos, que nEioren
conlinuamÉnle su gesl,on

adminbt'aliva y que promuevan
la cultura oeani¿acional basada

eo b fansparenc¡a, la éltca, los

valores dernocráticG y el

conocimiento de los integnntes.

400/. 89.305.501

Cód¡go
PDES

Categoría Detalle

12

12.7

12.7.1

P¡lar

Ee

Meta

Disfrute y Felicidad.

Reforma Jud¡c¡al, Gestión Pública D¡gital¡zada yTranspare¡te; Seguridad y Defensa lntegralcon
Soberanía Nacional.
lmpulsar el acceso a lajusticia socialy feparadora para todas y todos sobre la base de la reforma
de¡ sistema jud¡cial y de una gest¡ón pública transparente que lucha frontalmente contra la
conupc¡ón.
Se ha fortalec¡do la gestión pública para el ejerc¡c¡o democrát¡co e ¡nstitucional del Estado,
conforme a las necesidades del pueblo boliv¡ano, fortaleciendo el acceso a la ¡nformac¡ón y
comun¡cac¡ón.
Gestión pública a través de acc¡ones de coordinación, apoyo ¡nstituciona¡, segu¡miento y
evaluación.

12.7.1.7

't2.7.1.7.1

Resultado

Acc¡ón

Código PEI Obietivo Est¡atég¡co lnstitucional
Desarrollar acciones de leg¡slación, frscal¡zac¡ón y gestión oportunas, efecl¡vas y or¡entadas a la sat¡sfacción de
las neces¡dades de la población

Acción Estratégica lnst¡tucional
Proponer, ap.obar y sancionar proyectos de ley y aplicar ¡nstrumentos de f¡scalizac¡ón y de gest¡ón de
forma efectiva y oportuna en benef¡cio de la poblac¡ón bol¡v¡ana

Resultados (*)

CÁ,VARA DT .)IPljTADos
x.21.atD3
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OBJEIIVOS
EsrRAfÉGtcos
P 2A21-2025

ACCtot{ES
ESTRATÉGrcAS
PEt 2021-2025

ACP-1

Admin¡strar de forna eficaz y

eficienle los recursos de la
Cámara de Diputados,
mejorando continuamente su
gestión adm¡nistrativa y

desaÍollando acciones que
promuevan Ia cultura
orqan¡zacional basada en la
transparenc¡a, la ét¡ca, los
valores democráticos y el
conocim¡enlo de sus
integrante§.

ORH
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'1. Se han propuesto, aprobado y sanc¡onado proyectos de ley en beneficio de la sociedad, Estado, Madre
T¡erra y otros sujetos de derecho.

2. Se apl¡caron ¡nstrumentos de fiscál¡zación a los órganos del Estado, instituc¡ones y entidades territoriales
autónomas, pata ga'anliza. e¡ cumpl¡miento de la ley, la transparencia en Ia gestión pública y el uso
adecuado de los recursos del Estado.

3. Se gestionaron instrumentos de reconoc¡m¡ento a territorios, hechos históricos. instituc¡ones y personas
notables que contr¡buyen al desarrollo social, económico, cultural e h¡stórico del país.

4. Se aplica¡on ¡nstrumentos de gestión para el adecuado cumpl¡miento de las atr¡buciones y func¡ones de los
órganos de¡ Estado, instituc¡ones y ent¡dades terr¡toriales autónomas.

5. Se gestionó la atenc¡ón de las necesidades y demandas de las regiones, departamentos, provincias,

ASAMBLEA LEG IS LATIVA PLU RI NACIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

mun¡crp¡os, n pueblo sindigena originar¡o campes¡ nos y otras organizaciones de la sociedad civil

Cuadro 8.
Acción Estratégica lnstitucional 2

Código
POES

Categoria Detalle

't2.7.1.2

12.7.1.2.1

D¡sfrute y Fel¡c¡dad.

Reforma Jud¡c¡al, Gestión Públ¡ca Digitalizada y Transparente; Segur¡dad y Defensa lntegral con
Soberanía Nacional.
lmpulsar el acceso a lajustic¡a socialy reparadora para todas y todos sobre Ia base de la reforma
del s¡stema judicial y de una gestión pública transparente que lucha frontalmente contra la
corrupción.
Se ha promoc¡onado y consol¡dado una gestión pública transparentre a través de la publicac¡ón
de información de ¡nst¡tuciones y empresas públ¡cas.
Transparentar la gestión públira, el acceso a la información y el manejo de los recuEos del
Estado con énfas¡s en las entidades y empresas públicas, mediante el Oesarrollo e
lmpleme¡tacjón de un Sistema Parametrizado de Rendición Públ¡c€ de Cuentas y la publicación
de información licas

Código PEI
Fortalecer la capacidad institucional de Ia Cámara de Diputados con elfin de optimizar la gestión administrat¡va

i. lograr un desarrollo integralde la ¡nstitución
Acción Estratégica lnstitucional

Adm¡nist¡a¡ de foma eficaz y efic¡ente los ¡ecu¡sos de la Cámara de O¡putados, meiorando
cont¡nuamente su gest¡ón administrativa y desanollando acc¡ones que promuevan la cultura
organ¡zacional basada en la transparenc¡a, la ét¡ca, los valores democÉticos y el conoc¡miento de sus
¡ntegrantes.

Resultados f)
Se mejoró el cumpl¡miento de la planificación y el presupuesto instlucional, reduciendo las diferenc¡as con
la programac¡ón inicjal.
Se mejoraron los procedimientos administrativos y la reglamentación interna especifica.
Se atendieron oportunamente los requerimientos de personal y se mejoró el proceso de adaptación del
mismo a la entidad.
Se ¡ncrementó la capacidad de la infraestructura fisica.
Se ¡ncrementó el uso de las nuevas tecnologías de información y se promov¡ó la reducc¡ón del uso de papel.
Se intensif¡có la difusión de información por internet y redes sociales.
Se efeduaron controles internos posteriores oportunos para mejorar los niveles de calidad, oportunidad y
confiab¡¡¡dad de los procesos incluidos en el sistema de adm¡nistrac¡ón, información y control gerencial.
Se incrementó el conoc¡miento de los serv¡dores públ¡cos y se fomentó el trabajo en equipo.
Se ró la ejecució nsparencia y de formación en ética ra la función públ!€.

S. DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

A nivel fisico, el Plan Operat¡vo Anual y Presupuesto 2025, cuenta con dos (2) Acc¡ones de
Corto Plazo para esta gestión; las cuales establecen parámetros para medir su cumpl¡miento.

CÁI'1AnA DT DIT'UTADos

P¡¡ar

E¡e

ttleta

Resultado

Acción

instit_ucional, en las páginas web d-e las ¡nstituciones
Objetivo Estratég¡co lnstitucional

1

2
3

4
5
6
7

8
I n de los mecánismos de tra
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De acuerdo a la ¡nformación remit¡da por las áreas organizacionales depend¡entes de la
Cámara de Diputados en el marco del proceso de seguim¡ento y evaluación, se tienen los
s¡guientes resultados por Acción de Corto Plazo.

8,1. Evaluación por Acciones a Corto Plazo

(') Al 30/Sep/2025
Cabe hacer notar que se tomaron datos

8.2. Descripción de los resultados por Acción de Corto Plazo
Cuadro 10.

Resultados ror Acción de Corto Plazo
Area Legislat¡va

OBJETIVO ESTRATEGICO I Desarrollar acciones de legislación, fiscalización y gestión oportunas,
efectivas y orientadas a la satisfacción de las necesidades de la población.

ESTRATEGIA INSTITUCIONAL I Mejorar la ejecuc¡ón de los mecanismos e instrumentos de legislación,
fi scal¡zac¡ón v qestión.

EJECUCTÓN FíSICA (Eficac¡a) EJECUCIÓN PRESUPUESTO (Etciencia)

1

Desarrollar ecciones de
leg¡slación, f¡scalización y gestión
oportunas, efectjvas y orientadas a
la satisfaccióñ de las neces¡dades
de Ia población.

60% 75% 63.06 84.08 81.494.711 49.064.575.34 60 200/0

2

Ejecutar las acciones de
adm¡n¡stración eficaz y ellc¡ente de
los recursos de la Cámara de
Diputados, que mejoren
continuamente su gest¡ón
adm¡n¡strativa y que promuevan la
cultura organizac¡onal basada en
la transparenc¡a, la ét¡ca, los
valores democrát¡cos y e,
conoc¡miento de los inteorantes.

4Oo/o 75% 68.86 91.81 89.337.81 1,00 61.593.318,76 68.940/0

100% 75% 67.96 87.94 't70.832.522,00 110_657.894.10 64.74%

Aa¿a Mudllo - Calle Col@. esquina C@c¡o v.*.dip{rdos bo - rsr: +591 l2)218§@
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A nivef financiero, se cuenta con un presupuesto inic¡al de 8s170.832.s22,00 (ciento setenta
millones ochoc¡entos treinta y dos mil qu¡n¡entos veintidós 00/100 bolivianos).

Guadro 9.
Avance Físico y Ejecución del Presupuesto, según ACP (%)

§
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coD. ACCIONES DE CORTO PLAZO
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 Fortalecer la capac¡dad ¡nstituc¡onal de la Cámara de Oiputados con el f¡n de
opt¡mizar la gestión admin¡strat¡va y lograr un desanol¡o integral de la
¡nstitución.

ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 2 Mejorar continuamente la gestión administrativa y la ejecución de los
mec¿rnismos de transparencia, la formación en ética para la función pública y
los conocim¡entos de los servidores públicos, fomentando los valores
institucionales y eltrabaio en equipo-

ACCION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL,I Proponer, aprobar y sancionar proyeclos de ley y aplicar ¡nstrumentos de
fiscal¡zac¡ón y de gestión de forma efecl¡va y oportuna en beneficio de la
población bolúiana.

ACCION DE CORTO PLAZO I Efectuar el tratamiento revisión, y aprobación y sanción de Proyectos de Ley,
asi como la realÉación efect¡va del proceso de Fiscal¡zacjón y gestión,
establecidas en la Constitución Politica del Estado. en Beneficio de la
pob¡ac¡ón boliv¡ana.

DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS
ALCANZAOOS CANTIDAD ACLARACIóN

ORIGEN

Proyedos de Ley ¡ngresados 60

Proyeclos de Ley Aprobados 18 Julio 17, Agosto 0, Septiembre 17

Proyeclos de Ley Sanc¡onados

REVISIÓN

Proyectos de Ley lngresados 37 Ju¡io 7, Agosto 3, Sepliernbrc 27

Proyeclos de Ley Aprobados 1 Julio 0, Agosto 0, Sept¡embre 1

Proyeclos de ley sanc¡onados 5 Jul¡o 0, Agosto 0, Sept¡embre 5

PlEs rec¡b¡dos en Presidencia 309 Jul¡o 162, Agosto 67, Sept¡embre 80

PlOs recibidos en Presidencia 19

lnterpelaciones recib¡das en Presidenc¡a 0

Dentro del ma¡co de lo establec¡do en el Artículo 158
Parágrafo I numeral l8 de la Constitución Política del
Estado, asícomo de los artículos 23 inciso b) y articulos 144
al 152 del Reglamento General de la Cámara de Diputados,
desde noviembre de 2023 a 23 de abr¡l de 2024 las
Diputadas y D¡putados aclivaron 0 lnterpelaciones.
Asimismo, las lnterpe¡aciones se encuentran suspendidas
provis¡onalmente; porefedo de la med¡da cautelar dispuesta
en la Resolución N"20112023 de 24 de agosto de 2023
pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal
Departamental de Justicia de La Paz y ratif¡cada por el
AUTO CONSTITUCIONAL 021I2024-CA,/S de 15 de enero
de 2024.

M¡nutas de Comun¡cac¡ón aprobadas en Sesión
Plenafia

De acuerdo al an. 128 del RGCD por regia general las
m¡nutas de comunicación son aprobadas por las
comis¡ones. Excepcionalmente son tratadas en ses¡ón
plenaria en caso de que la comisión no la .esuelva en el
plazo establec¡do, a requerimieñto del o la proyectista.

Foros de Interés C¡udadano realizados

Dado que esta activ¡dad está ligada a Ia as¡gnac¡ón de un
presupuesto adicional, el Ministerio de Economía y F¡nezas
Públicas mediante ha comun¡cado la ¡nexistencia de
presupuesto para la ejecución de los mismos.

Aá¿a llfunlo - Ca,!e Colóñ, esquhá Cofterc.¡o
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Cuadro 11.
Resultado.s por Acción de Corto Plazo

Area Admin¡strat¡va

tr

Julio 24, Agosto 17. Septiembre 19

2 Julio 0, Agosto 0, Septiembre 2

Julio 5, Agosto 9, Septiembre 5
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8.3. Evaluación por Área Organizacional

El Plan operativo Anual (PoA) 2025 de la cámara de D¡putados, cuenta con cuarenta y seis
(a6) Areai Organizacionales, las cuales contribuyen a los dos (2) Acciones de Corto Plazo

Administrar de forma efcaz y efic¡ente los recursos de la Cámara de D¡putados,
mejorando continuamente su gest¡ón administrat¡va y desanollando accione§
que promuevan la cultura organ¡zacional basada en la transparencia, la ética,
los valores democrát¡cos el conocimiento de sús rantes

CA INSTITUCIONAL 2

Administrarde manera ef¡caz y efic¡ente los recursos de la émara de diputados,
en cumplimiento de las operac¡ones programadas que mejoren continuamente
la cultura organ¡zacional basada en la transparencia, ét¡ca, yvalores. Asimismo,
garantizar el apoyo oportuno de requer¡m¡ento de bienes y seflic¡os para el
cu imiento efectño de las tareas islativas

DE CORTO PLAZO 2A

Oficialía Mayorde la Cámara de D¡putados, por mandato delPresidente y la D¡¡ectiva, redobló esfuerzos para fortalecer
la gestión leg¡slativa, adm¡nistrando de foIma eficaz y efic¡ente los recursos económ¡cos de la Cámara, mejorando

cont¡nuamente la gestión admin¡strat¡va, además em¡t¡ó 27 Resoluciones Adm¡nistrativas, 32 Resoluc¡ones de Directiv¿
y 95 Memorándums de v¡aie

Funcionamiento de 68 Plataformas C¡udadanas hasta el mes de sepl¡embre, las m¡smas cuentan con un pe.sonal administrat¡vo

como apoyo en estas instancias locales.

- Elseguim¡ento y evaluac¡ón final anual a la ejecuc¡ón de¡ POA gestión 2025.
- El ajust€r'modificac¡ón alPlan Operat¡vo Anual (POA) gest¡ón 2025.
- Cert¡ficaciones POA.
- Formuiac¡ón del Presupuesto Plurianual 2026 y el Programa Operativo Anual 2025, de acuerdo a ¡as Directr¡ces del

Min¡sterio de Economía y Finanzas Públ¡cas, esto es manten¡endo las Acc¡ones a Mediano y Corto Plazo, dado que no

cuenta todavía con un Plan de Desarrollo Económico Soc¡al 2026-2030
- Elaborac¡ón y adual¡zac¡ón de normativas e ¡nstrumentos técn¡cos.
- Recepc¡ón, clasificación, regislro y derivac¡ón de trámites.
- Realizar la recepción y entrega de correspondencia en los cas¡lleros de la Cámara de Diputados.

D¡rección Adm¡nistrat¡va F¡nanciera, por su objeto y funciones, plan¡fic¿, administra, d¡rige, evalúa y controla de manera oporluñe

y eficiente las aci¡vidades .elac¡onadas con el manejo de recuEos económicos financieros, de bienes y serv¡cios, para una

eficiente gest¡ón admin¡strativa logro de los objetivos ¡nstÍtucionales.

La D¡rección General de Asuntos Juridicos constÍtuye uno de los n¡vetes operativos admin¡strativos enmarcadas en la normátiva

legalv¡gente, dirig¡do a las áreas leg¡slativa y administrativa por lo que se efecluó las sigu¡entes a@iones:

- Br¡ndó apoyo legalen la em¡s¡ón de informes y proyec{os de ¡nstrumentos de cáráder jurídico: Reglarñentos, Manuales,

convenios entre otros. en un 100% de acuerdo a solicitud.
- Realizó ta verificac¡ón de documentos y la elaboración de conlratos admin¡strativos conforme a la normativa especifica

DS N' 0181, en un 100% de acuerdo a solicitud.
- Emitió las Resotuciones Administrat¡vas RPA, RPC y MAE conforme a la nomativa específica DS No 0181 , en un 100%

de acuerdo a sol¡cilud.
- Atendió todas tas solicitudes de las dist¡ntas Un¡dades Organizacionales de la Cámara de Diputados.

- Atención denuncias de forma oral o escrita, proponiendo d¡ligencias durante la etapa Preliminar y Preparatoria de

lnvestigac¡ón, presentando acusac¡ón particular y querella, adherirse a las presentadas por otras insttuciones.

La Unidad de Auditoría lnterna de la cámara de Diputado§, ha desanollado aud¡tor¡as ¡ntemas a la gestión.

La D¡rección de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupc¡ón, en el marco de la Ley N' 974 de Un¡dades de Transparencia y Luchá

óontá fá conupc¡on, es Rejponsable de implementar mecanismos de prevención y transparencia, además de gestionar

áánunc¡ai pór pós¡olá aclos o hechos de corupción y/o negatúa injuslif¡cada de acceso a la ¡nformac¡ó., además de gestionár

denuncias por transgres¡ones a lo§ preceptos contenidos en el Cód¡go de Etica'
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(ACP), Acciones lnst¡tucionales Especificas (AlE), Operaciones (O) y Tareas (T) Baio.este

i..,rrcó, " 
cont¡nuac¡ón, se presenta el cuadro de resumen con el grado del cumpl¡m¡ento

promed¡o lo e.¡ecutado y eficacia de cada área organizac¡onal:

Cuadro 12.

Evaluac¡ón a la ecuc¡ón Fís¡ca del POA-2024 or Área o an¡zacional ercer Trimestre)

Fu€nt6 El porcenlaje tolal de r6sultados logÉdos §e eñoreñta deiáñin*o er¡ lás pond€ráod¡es

eiáraoro nos refle¡a el grado de Ejecuc¡ón Física det seguimiento y Evaluación d€l PoA-2025

(Tercer Trimestre) p'or Áreas Organizacionales, tanto el Area Legislativa como el Area Admlnlsrallva
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de la Cámara de Diputados, los resultados están en base a la medic¡ón del parámetro y escala de
calif¡cación en base a datos presentado en los formularios de segu¡miento y evaluac¡ón de cada
árealunidad en función a ello están los resultados.

La Ejecución Ffsica del Seguim¡ento y Evaluac¡ón del POA-2025 Tercer Tr¡mestre) Ef¡cac¡a
lnst¡tucional, medido por el cumplimiento de las metas programadas de la gestión 2025,
en relación a las Acciones de Corto Plazo, de acuerdo a los datos proporcionados por
las Áreas Organizac¡ona les y la ponderac¡ón, presenta un resultado ¿e 67 .13o/., al tercer
tr¡mestre sobre 75% del 100% anual teniendo una cal¡f¡cación MUY BUENO.

En este trimestre de evaluac¡ón, ve¡nticinco (25) áreas organ izac¡onales de la Cámara
de Diputados lograron una eficacia entre 9l% y 10Oo/", ten¡endo una calificación
EXCELENTE, doce (12) áreas organizac¡onales lograron una ef¡cacia entre 81% y g0%,
teniendo una calificación MUY BUENA, cuatro (4) un¡dades organ izacionales lograron
una eficacia del 71o/. y 80%, teniendo una calificación BUENA, un (1) área
organ izacionales logró una eficacia entre 61i/o y 7Oo/., teniendo una cal¡f¡cac¡ón
REGULAR y finalmente, cuatro (4) áreas organ izac¡onales alcanzaron un nivel de
eficacia por debajo del 0Y. y 6O0A, tend¡endo una calif¡cación DEFICIENTE.

> Se tienen áreas organ¡zacionales con ejecuciones físicas mayores al 25%
programado en el POA, en algunos casos debido a que sus actividades están
programadas en su mayoría a partir del mes de jul¡o y en otros casos las
actividades no ejecutadas en otros trimestres, fueron real¡zadas en el tercer
trimestre analizado en el presente ¡nforme.

> También se tiene el caso especial de la "Comisión de Nac¡ones y Pueblos
lndígenas Originario Campesinos Cultura e lntercu ltu ralidad", a quien se le
real¡zaron las respectivas observaciones para que puedan mostrar sus
activ¡dades realizadas con el respaldo correspond¡ente, s¡n embargo los
servidores públicos de dicha repartic¡ón se negaron a correg¡r su formulario.

9. EJECUCIÓNINSTITUCIONAL

La Cámara de Diputados al 30 de septiembrc de 2025, tiene un presupuesto programado de
Bs. 170.832.522 (C¡ento setenta millones ochocientos treinta y dos mil qu¡n¡entos ve¡ntidós
00/100 bolivianos) con una ejecución fís¡ca al Tercer Trimestre del 67.13% sobre 75%
programado.

IO. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

f
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Dado que esta ejecución física representa la evaluación de toda la gestión dado el
cambio de Legislatura que se avecina, se debe puntualizar lo siguiente:

En el marco del Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones de la
Cámara de Diputados y el Decreto Supremo N' 3246 Normas Bás¡cas del Sistemas de
Programación de Operaciones, la D¡v¡s¡ón de Planificación, luego de real¡zar el seguim¡ento
y evaluac¡ón del POA-2025 (Tercer Trimestre) en base a la ¡nformac¡ón emit¡da por las áreas
organ¡zacionales, a través de los formular¡os y las Notas lnternas con CITE: SG/UATLSI/
Nl/N' 38/2024-2025, de 07 de octubre de 2025 em¡tida por Oscar Fernando Villarroel Arce,
Secretar¡o General y la nota interna con CITE: OFMA/DAF/DF/UPIIN N" 12612024-2025,
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recibida en fecha 06 de octubre de 2025, em¡tida por Humberto Bald¡v¡eso Medina, Jefe de

la Unidad de Presupuestos, se tiene lo s¡guiente:

t. La Ejecuc¡ón Física (Eficac¡á lnstituc¡onal), delSeguim¡ento y Evaluación del POA altercer
triméstre med¡da por el cumplim¡ento de las metas programadas de la gestión 2025,

en relación a la AcciÓn de corto Plazo, de acuerdo a los datos propofc¡onados por las

Áreas Organizacionales y la ponderaciÓn, presenta un resultado de 67.13yo, al tercer

trimestreiobre 7SYo del IOQYo anual teniendo una calificación MUY BUENA

2. La Ejecución Física del Segu¡miento y Evaluac¡ón de¡ POA-2025 (Tercer Trimestre) medida

con ielación a las Operaciones Programadas en la gestión 2025 y denominada ef¡cacia

lnstitucional, es el cumplimiento de las metas programadas de la gestión 2025, en

relac¡ón a las Acc¡ones de corto Plazo, de acuerdo a los datos proporcionados por

las Áreas Organizacionales y la ponderac¡ón, presenta un resultado de 67.13o/o, al

tercer trimestie sobre 75% dél 100% anual ten¡endo una calificación MUY BUENO.

3. En este trimestre de evaluación, veint¡cinco (25) áreas organizacionales lograron una

ef¡cac¡a entle 91% y 1oo%, teniendo una calificaciÓn EXCELENTE, doce (12) áreas

organizacionales lograron una eficac¡a entre 81% y 90%, teniendo una cal¡f¡cación

luúy eueHl, cuatro 1C¡ unidades organizacionales lograron una eficacia del T-.1% y

3Oo¿, ten¡enOo una califi;ación BUENÁ, un (l) área organizac¡onal logró 1¡na eficac¡a

entre 5l% y 70%, tenlendo una calificac¡ón REGULAR y finalmente,.cuatro.(4).áreas

árganizaciónales alcanzó un nivel de eficacia por debajo del 0% y 60%, teniendo una

cal¡f¡cación DEFICIENTE'

4. También se ha observado que, en los reportes de ejecuc¡ón de act¡vidades, el avance" 
"n 

áigrn"" de las unidades organizac¡onales e5 mayor al 75%, debido a que estas

ñan c-ompletado sus actividadei anteriores en el presente periodo de evaluación y en

otras se;ncontrabán programadas para ser ejecutadas en los meses evaluados por

este informe,

5. La Cámara de D¡putados para la gestión 2025 tiene as¡gnación presupuestar¡a in¡c¡al

á" art zo.as 2.5i2,00 (CiLnto seienta m¡llones ochoc¡entos treinta y dos nueve mil

qrini"nto. veintidós y dos 00/100 bolivianos), con una ejecuc¡ón física del 67.13%

sobre 75olo Programado.

6. Tomando en cuenta el D.s 3246 de las NB-SPO y dado el cambio de legislatura a- 
paftir del mes de noviembre se recomienda que dentro las actividades pendientes

bara el último trimestre del año, la MAE instruya se puedan real¡zar acc¡ones.de

corrección en aquellas Unidades Organizacionales que tengan cal¡ficac¡ón

deficiente Y regular

Es cuanto tengo a bien informar para los fines consiguientes


